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Nocaima, Cundinamarca, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO POSESORIO 

DEMANDANTE LUZ ALEXANDRA CUERVO MEDINA 

DEMANDADOS ANA LUCILA RUBIANO BUITRAGO Y 
OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00001 00. 

ASUNTO AUTO ORDENA NOTIFICACION POR AVISO 

 

 
Teniendo en cuenta que, enviada la solicitud de información tanto a la Alcaldía Municipal de 
Nocaima, como a la Oficina de Planeación Municipal, desde el 5 de julio de 2022 y otorgándose 
un termino de tres (3) días para su contestación, se tiene que a hoy siendo las 4:52 de la tarde, 
no se ha obtenido respuesta alguna, siendo  que es de vital importancia en la toma de la decisión 
de fondo, se ordena que el requerimiento sea atendido de manera inmediata, so pena de las 
sanciones legales a que haya lugar.  
 
  

Notifíquese y cúmplase: 
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